
   

david El ar 

05JUL 2806 o scont 
£ -D 

Señor: 42M SUPERINTENDENCIA 7" or 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS dE COMPAÑIAS 0 pr? 

En su Despacho y Ximena valencia / 
/ ¿ Ao 

SEPRECOM CIA. LTDA., por medto de la presenfe a Usted acudo y comunico lo , 
siguiente: Al ml 

Oso 940 31439 
De la copia primera certificada que agrego vendrá a su conocimiento que mediante MS 
escritura publica de cesión de participaciones celebrada el 2 de junio del 2.006, ante e 
Notario Décimo Sexto de Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 20 de Junio del año 2.006, los señores JUAN CARLOS VELASCO 

VALENCIA, CYNTHIA LORENA ERAZO CEPEDA, FERNANDO GABRIEL 
NOVOA FLOR, NEYLA AELYN MOSQUERA CORONEL, GERMAN BENJAMÍN 
MOSQUERA VASQUEZ Y GLORIA ESPERANZA CORONEL LOAIZA, cedieron a 
perpetuidad la totalidad de las participaciones que mantenían en la compañía SERVICIOS 
PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA., a favor del 
Señor VIRGILIO AGUSTÍN MERO ZAMBRANO. 

Fernando Gabriel Novoa Flor en metió de ms: Legál de la compañía SIN, 

a
 

Sirvase registrar la cesión antes mencionada en el expediente que reposa en el archivo de su 
Institución, correspondiente a la compañía antes mencionada. 

De igual forma solicito se sirva disponer se me confiera una nómina de socios actualizada, 

Por ser legal mi petición sírvase proveer conforme lo requerido. 

     ” Fernando Gabriel Novoa . 
SEPRECOM CIA. LTDA. Ny, o 
C.C., Nro, 170776367-6 e po AT 
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SION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGAN: JUAN CARLOS VELASCO VALENCIA y CYNTHIA LORENA ERAZO 

CEPEDA, FERNANDO GABRIEL NOVOA FLOR y NEYLA AELYN 

MOSQUERA CORONEL y GERMAN BENJAMIN MOSQUERA 

A FAVOR DE: VIRGILIO AGUSTIN MERO ZAMBRANO 

- CUANTÍA: 

Di 30 

Escritura Nro.: 

En la ciudad de lan Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

dos de junio dei año des mil seis, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón NOTARIO DECIMO 

SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen de una parte los señores JUAN CARLOS 

VELASCO VALENCIA y CYNTHIA LORENA ERAZO CEPEDA casados entre si, 

FERNANDO GABRIEL ¡NOVOA FLOR y NEYLA AELYN MOSQUERA CORONEL casados 

entre sí, y GERMAN ¡BENJAMIN MOSQUERA VASQUEZ y GLORIA ESPERANZA 

CORONEL LOAIZA casados entre sí, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte el señor VIRGILIO AGUSTIN MERO ZAMBRAMO soltero, por 

sus propios y personales derechos en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatoríanos, mayores de edad, domiciliados en Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: * SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de CESION DE 

uo LO 
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PARTICIPACIONES, al siguiente tenor, PRIMERA.- OTORGANTES.- Los señores JUAN 

CARLOS VELASCO VALENCIA y CYNTHIA LORENA ERAZO CEPEDA casados enire si, 

FERNANDO GABRIEL NOVOA FLOR y NEYLA AELYN MOSQUERA CORONEL casados 

entre si, y SERMAN BENJAMIN MOSQUERA VASQUEZ y GLORIA ESPERANZA 

CORONEL LOAIZA casados entre sí, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte el señor VIRGILIO AGUSTIN MERO ZAMBRANO soltero, por 

sus propios y personales derechos en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- a) SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN SEPRECOM 

CIA, LTDA.,, es una compañía consiftuidda mediante escritura pública otorgada el veinte y 

seis de marzo de mil novecientos noventa y ires, ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Quito, Docior Marco Vela Vasco e inscrita en el Registro Mercantil del canión Quito el 

veinte y tino de mayo de mil novecientos noventa y tres.- bj Los señores JUAN CARLOS    
   
   
   

VELASCO VALENCIA y CYNTHIA LORENA ERAZO CEPEDA son Socios de la compañía 

SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA. con el 

einta y cuatro por ciento del capital social, esto es un mil setecientas participaciones de un 

  

valer de 0,4 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, totalizando 

un capital suscrito de SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

   

  

   
      

  

| J DE NORTEAMERICA. Los señores FERNANDO GABRIEL NOVOA FLOR y NEYLA AELYN 

MOSQUERA CORONEL son Socios de la compañia SERVICIOS PROFESIONALES DE 

OMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA. con el treinta y tres por ciento del capital social, 

es un mil seiscientas cincuenta participaciones de un valor de 0,4 centavos de dólar de 

N los Estados Unidos de Norteamérica cada una, fotalizando un capital suscrito de 
    

SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA., y 
y 

, 

PY 
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Los señores GERMAN BENJAMIN MOSQUERA WASQUEZ y GLORIA ESPERANZA 

CORONEL LOAIZA son Socios de la compañia SERVICIOS PROFESIONALES DE 

OMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA. con el treinta y tres por ciento de! capital social, 

esto es un mil selscientas cincuenta participaciones de un valor de 0,4 centavos da dólar de
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los Estados Unidos de MNorieamérica cada una, totalizando un capital suscrito de 

  

SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 

c)Eldía veinte y uno de abril del año dos mil seis, se celebró una Junta General, Universal 

     
     

       
   

        
   

   

  

y Ordinaria de Socios de la compañia VICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN 

  

SEPRECOM CIA. LTDA., en la qué fe autoriza a los señores Socios JUAN CARLOS 

VELASCO VALENCIA, FERNAN ABRIEL NOVOA FLOR y GERMAN BENJAMIN 

MOSQUERA VASQUEZ la cesióg de la totalidad de las participaciones que poseen en la 

compañía antes mencionada a favgr del señor VIRGILIO AGUSTIN MERO ZAMBRANO.- 

TERCERÁA.- Con estos antecedeniós, los señores JUAN CARLOS VELASCO VALENCIA y 

CYNTHIA LORENA ERAZO CEPEDA, FERNANDO GABRIEL NOVOA FLOR y MEYLA 

AELYN MOSQUERA CORONEL y GERMAN BENJAMIN MOSQUERA VASQUEZ y 

GLORIA ESPERANZA CORONE LOAJZA por sus propios y personales derechos ceden y 

transfieren a perpetuidad la totaliiad de las participaciones que mantienen en la compañía 

e SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN SEPRECOM CÍA. LTDA. a favor del 

señor VIRGILIO AGUSTÍN MERO ZAMBRANO con todos los beneficios, derechos y 

utilidades que estas puedan tener o haber adquirido, otorgando los privilegios y derechos de 

las mismas a favor del Cesionariol- CUARTA.- Por su parte el Cesionario acepta la cesión 

de las participaciones realizada a su favor y paga la suma de CIENDOLARES DE 10S 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 100,00), valores que reciben los 

Cedentes a la firmade la presente cesión, en dinero en efectivo y moneda de curso 

legal, y por lo que declaran que no reclaman, ni reclamarán por ningún concepto 

relacionado con las participaciones que hoy se ceden. QUINTA.- Las partes acuerdan 

autorizar al Cesionario a fín de que realice los trámites necesarios para el registro de 

la transferencia de estas participaciones, en los organismos públicos y ante la compañía.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar como habilitante la copia certificada del acta de la 

Junta de la compañía SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN SEPRECOM 

CIA. LTDA, y las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente     instrumento.- .- "HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que se encuentra 77 

o 
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firmada por la Ab. Zuiy Abad Pazmiño con matricula profesional número noventa y 

cuatro sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida que 

fue a los comparecientes, integramente por mi el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

    
    

   
JUAN CARLOLS VELASCO VALENCIA HUELLA DIGITAL 
C. C. Nro, 1705863950 -/ 

CYNTHIA LORÉNA ERAZO CEPEDA 
C.C.Nro. ¡1030141 

    

y!     
FERNANDO GABRIEL NOVOA FLOR 
€.C.Nro. A207 7 ESE? É 
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> Rv Ó 

NEYLA AELYN MOSQUERA CORONEL HUELLA DIGITAL 
C.C.Nro. 63 2313 33 + , 

    

ALGLORÍA ESPERANZA CORÓNEL LOAIZA 

  

HIRMAS ... 
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ACTA. DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y ORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS PROFESIONALES DE 

COMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA. 

- En la ciudad del Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, capital de la República 
del Ecuador, cantón Quito, provincia de Pichincha el día de hoy 21 de abril del 2.006, siendo 
las O9HOO, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Hernando de la Cruz y Av. 
Mariana de Jesús, se reúnen los Socios de la compañía SERVICIOS PROFESIONALES DE 

COMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA., conforme el siguiente listado de asistencias: 

socio $ DE PARTICIPACIONES 

Juan Calas Velasco Valencia 1.700 

Fernando Gabriel Novoa Flor 1650 

Germán Benjamín Mosquera Vásquez 1.650 

TOTAL 5.000 

Todas las participaciones son de 0,4 centavos de dólar americano. Los señores Socios 
asisten por sus propios y personales derechos a la celebración de la Junta General, 
Universal y ordinaria de Socios y la Compañía. Actúa como Presidente de la - 
Junta el señor Fernando Novoa Flor, y actúa como secretario Ad-Hoc el señor JFuan Carlos - 

Velasco Valencia : 

Encontrándose presente el 100% del capital social de la compañía, se consulta la” 

conveniencia de instalarse en Junta Universal con el orden del día siguiente.- 

1. Cesión de participaciones 

De inmediato se da paso a tratar el orden del día: CESICN DE PARTICIPACIONES. - El 
señor Presidente toma la palabra y manifiesta que siendo el deseo unánime de los señores 

Socios ceder la totalidad de las participaciones que cada uo posee en SEPRECOM CIA. 
LTDA., existe el interés del señor Virgilio Agustín Mero Zambrano de adquirir la 
totalidad del capital social de la compañía, por lo que requiere el pronunciamiento de los 
señores Socios a fin de autorizar la cesión de la totalidad de los participaciones de la 
empresa a favor del antes mencionado señor Virgilio Agustín Mero Zambrano, cesión que 
incluirá todos los beneficios, derechos y utilidades que pudieren existir o derivar de éstas. 
Luego de las deliberaciones del caso, el señor Presidente pide a Secretaria proceda a 
tomar la votación de rigor, efectuada la misma, se aprueba por unanimidad la cesión de la 
totalidad de las Participaciones que posen los señores Juan Carlos Velasco Valencia 1.700 
participaciones, Fernando Gabriel Novoa Fler 1.650 participaciones, y Germán Benjamín 
Mosquera Vásquez 1.650 participaciones, en la compañía SERVICIOS PROFESIONALES 

DE COMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA., a favor del señor Virgilio Agustín Mero 
Zambrano: en virtud de la presente cesión el elenco social de la compañía quedaría 
conformado de la siguiente manera:



  

  

            
  

socio CAPITAL NUMERO DE % ; 0 

| SUSCRTO |PARTICIPACIONES Ú 
Virgilio Agustín Mero Zambrano $2,000.00 5.000] 100,00 % |f ol / 

TOTAL $2/000,00 5.000] 10000% | '” 

h e un receso de veinte minutos para la redacción 
y leida que ha sido la misma es aprobada sin    

    

Sin tener otro punto que tratar, se concs 
del acta, una vez reinstalada la = 

modificación alguna. 

Siendo las 12h15 se da por terminada E Funta firmando para constancia los señores Socios. 
JUAN €. VELASCO VALENCIA Sdcio - Secretario firmado, FERNANDO 6. NOVOA 
FLOR Socio - Presidente firmado, GERMAN B. MOSQUERA VASQUEZ Socio firmado.- 

Certifico que es fiel copia del origigal, que reposa en el Libro de Actas de la compañía al 
cual me remito. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por JUAN CARLOS VELASCO VALENCIA, 

CYNTHIA LORENA ERAÁZO CEPEDA, FERNANDO GABRIEL NOVOA FLOR, NEYLA 

qn AELYN MOSQUERA CORONEL, SERMAN BENJAMIN MOSQUERA NARVAEZ Y GLORI 

s ESPERANZA CORONEL LOAIZA a favor de WIRGILIO AGUSTIN MERO ZAMBRANO 

          
dde jupio del año dos rail seis. 

| A DÉCIMO SEXTA 
  

  

   

DR. SONZALO ROMÁN CHACO»       
     

1 110) ROTARIA 18 

  

De Gonzalo 
Román Chacón 
IES - ECUADOR 

       



RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de Constitución de la compañía 

“SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN SEPRECOM 

CIA. LTDA.”, otorgada ante mí el 26 de marzo de 1993. Quito, 16 de 

junio del 2006.- 

  

NOTARIO 21 

 



  

LCANTON QUITO. A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1098 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Mayo de mil novecientos noventa y tres, a fs 1829 vta, tomo 

124 correspondiente a la Constitución de la compañía “SERVICIOS PROFESIONALES 

DE COMUNICACIÓN SEPRECOM CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veinte de Junio de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

   

  

DR. RAÚL GAYBOR AIR: 
REGISTRADOR MERCANTÍ 

”    


